
Año de 1891. Jueves 10 de Diciembre Núm. 136.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLIOA TODOS LOS D5AS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PSEOIOS DE 5USGSIQIÓN.

Por un mes..................... 2 pesetas.
Trimestre........................ 6 id.

Número suelto, 2S céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de SS cénts, por línea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Oaceta.

fArticulo 1.® del Código Civil vigentej

PUNTO DE SUSOEIOION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PARTS OBTOIAL. 

f&BálDBNClAJ9EtC0KS^^ MINISTROS.

SS. M/J. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. Gr.), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 9 de Diciembre de 1891.)

Sección cuarta.

Sobigrao civil de la pravinoia de Valladolid.
Sección de I’omento.“-Negociado Blontes.

El día cuatro de Enero próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar en este 
Gobierno de provincia, bajo mi presidencia 
ó persona que delegue, la subasta para la co
locación de 119 hitos de primer orden y 509 
de 2.® de piedra caliza, con destino al amojo
namiento de los moikes denominados «Arro
yadas» de Boecilló, «Escudillas» de la Comu
nidad de Boecillo, «Boca de Cega» de Viana 
de Cega, «Bianco y Hoyos» de Camporedon- 
do y «Ontorio» de La Parrilla; bajo el tipo de 
5.824 pesetas presupuestadas, y con sujeción 

á las condiciones facultativas y económicas 
que se insertan á continuación; teniendo pre
sente que los pliegos de proposición se redac
tarán en la forma que expresa el modelo que 
tambien se inserta; haliándose á disposición 
del público el presupuesto y demás antece
dentes en la Sección de Fomento del Gobier
no civil de esta provincia.

Valladolid 4 de Diciembre de 1891.—El 
Gobernador,.Fernando Santoyo y Osorio.

Condiciones económicas.

Las proposiciones se harán en pliegos ce
rrados delsello onceno, adjudicándose el rema
te al postor que se comprometa á ejecutar los 
amojonamientos de los seis montes porla canti
dad mas favorable, siempre que no sea superior 
al tipo de contrata, presupuestada en cinco mil 
ochocientos veinticuatro pesetas.

Para tornar parte en la subasta será preci
so que los licitadores acrediten habar ingre
sado en arcas de la Delegación de Hacienda 
de Valladolid el 3 por 100 de la cantidad an
tes mencionada.

El rematante quedará obligado áotorgar la 
correspondiente escritura ante el Notario Ofi
cial del G obiernodeprovinciadentro del térmi
no de treinta días contados desde la aproba
ción del remate, y previo el pago de los dere
chos de inserción del anuncio.
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Aritos del otorgamiento de la escritura de
berá consignor el rematante como fianza en 
dicha Delegación de Hacienda, bien en metá
lico, bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo asignado por el Real Decreto de 29 de 
Agosto de 1876, el 10 por 100 de la cantidad 
en Que le hubiere sido adjudicada la contrata.

La fianza no será devuelta al contratista 
hasta que se apruebe la recepción y liquida
ción definitivas y se justifique el pago total 
de la contribución de subsidio industrial, y 
de los daños y perjuicios si les hubiere.

Se dará principio a la ejecución de los 
amojonamientos dentro del término de trein
ta y cinco días á contar desde la aprobación 
del remate y después del otorgamiento de la 
escritura, debiendo quedar terminados por 
completo durante los seis meses contados á 
partir del día en que hubieren empezado.

Los gastos materiales de replanteo de los 
amojonamientos, construcción de los hitos y 
demás hasta su colocación definitiva, serán de 
cuenta del contratista.

El importe líquido de los amojonamientes 
será satisfecho al contratista con cargo al ca- 
pítulo y artículo correspondiente del presu- 
])uesto por obligaciones del Ministerio de Lo
mento, en virtud de libramientos expedidos 
por la Ordenación de pagos, que serán dispues
tos previas certificaciones extendidas por el 
funcionario facultativo encargado del amojo
namiento acreditando haberse ejecutado éste 
conforme á las condiciones del contrato.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.......según cédula per

sonal número..... enterado del anuncio pu
blicado en el Boletín Oficial de la provincia 
de Valladolid correspondiente al día..... y del 
pliego de condiciones facultativas y económi
cas para la colocación de los 119 hitos de pri
mer orden y 509 de segundo en los seis mon
tes públicos que en él se detallan, se compro
mete y obliga por la cantidad de.....  (en le
tra y pesetas) á adquirir la piedra caliza na- 
cesaria y practicar cuantas operaciones son 
indispensables para la construcción y coloca
ción de dichos hitos con sujeción al proyecto 
do amojonamiento de los montes expresados.

(Fecha y (nna del proponente.)
Talón núm. 445.

Terminadas las operaciones del deslinde- 
practicado por el Distrito forestal, en virtud 
de lo dispuesto por la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio, de los 
montes Tamarizo y Pinar de los Capones ó 
Alto; he acordado de conformidad al artículo 
34 del Reglamento de 17 de Mayo de 1865, 
señalar el imporrogable término de quince 
días, para que dentro de los cuales puedan 
hacer las Corporaciones y particulares colin
dantes con los expresados predios las reclama
ciones que estimen pertinentes á su derecho 
contra las operaciones del deslinde practi
cado.

Valladolid 7 de Diciembre de 1891.—El 
Gobernador, Fernando Santoyo y Osorio.

Celebrada sin efecto la 1.^ y 2.^ subasta 
para el aprovechamiento de los pastos del 
monte titulado Landerrera, perteneciente al 
pueblo de Pesquera de Duero, he acordado se
ñalar el día 15 del actual y hora de las doce 
de su mañana, á fin de que ante.el Alcalde 
de dicho pueblo y con asistencia de un em
pleado del ramo de montes, tenga lugar una 
3.* subasta bajo el nuevo tipo de 500 pese
tas y demás condiciones que regularon las 
anteriores.

Valladolid 4 de Diciembre de 1891.—El 
Gobernador, Fernando Santoyo y Osorio.

Celebrada sin efecto la b\2?y3.* subastas 
para el aprovechamiento de la caza menor del 
monte titulado El Monte, perteneciente al 
pueblo de Tudela de Duero, he acordado seña
lar el día 15 del actual y hora de las once de 
su mañana, á fin de que ante el Alcalde 
de dicho pueblo y con asistencia de un em
pleado del- ramo de montes, tenga lugar una 
4.*^ y última subasta bajo el nuevo tipo de 
30 pesetas y demás condiciones que regularon 
las anteriores.

Valladolid 4 de Diciembre de 1891.—El 
Gobernallo!', Fernando Santoyo y Osorio.

Celebradas sin efecto la 1.‘^ n 2.^^ subasta 
para el aprovechamiento de la caza menor del 
monte titulado Navales y Molinillo, perlene- 

| ciente al pueblo de Tordesillas, he acordado se- 
i halar el día.15 del actual y hora de las once

MCD 2022-L5



DE LA PROVINCIA DE VAJ.LA DOTAD

de su mañana, à fin de que ante el Alcalde de 
dicho pueblo y con asistencia de un emplea
do del ramo de montes, tenga lugar una 3/ 
y última subasta bajo el nuevo tipo de 35 pese
tas y demás condiciones que regularon las 
anteriores. -

Valladolid 4 de Diciembre de 1891.—El 
Gobernador, Fernando Santoyo y Osorio.

Celebrada sin efecto la 1.® y 2.’' subasta 
para el aprovechamientode los pastos delmon- 
te titulado Navales y otro, perteneciente al 
pueblo de Tordesillas, he acordado señalar 
el dia 16 del actual y hora de las doce de su 
mañana, á fin de que ante el Alcaide de dicho 
pueblo y con asistencia de un empleado del 
ramo de montes, tenga lugar una 3? subasta 
bajo el nuevo tipo de 900 pesetas y demás con
diciones que regularon las anteriores.

Valladolid 6 de Diciembre de 1891.—El 
Gobernador, Fernando Santoyo y Osorio.

Celebrada sin efecto la 1.^ y 2? subasta 
para el aprovechamiento de los pastos del mon
to titulado Torozos, perteneciente al pueblo 
de Corcos, he acordado señalar el día 15 del 
actual y hora de las doccde su mañana, á fin 
de que ante el Alcalde de dicho pueblo y con 
asistencia de un empleado del ramo de montes, 
tenga lugar una 3.^ subasta bajo el nuevo tipo 
de 900 pesetas y demás condiciones que regu
laron las anteriores.

Valladolid 4 de Diciembre de 1891.—El 
Gobernador, Fernando Santoyo y Osorio.

Celebrada sin efecto la 1.^ y 2.^ subasta 
para el aprovechamiento de la caza menor del 
monte titulado El Alto, perteneciente al pue
blo de Peñafiel y Comunidad, he acorda
do señalar el día 15 del actual y hora de las 
once de su mañana,,á fin de que ante el Alcal
de de Pesquera de Duero y con asistencia de 
un empleado del ramo de montes, tenga lu
gar una 3.*" subasta bajo el nuevo tipo de 70 
pesetas y demás condiciones que regularon Í 
las anteriores.

Valladolid 4 de Diciembre de 1891.—El 
Gobernador, Fernando Santoyo y Osorio.
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Celebrada sin efecto la 1.'^ y 2.^ subasta, 
para el aprovechamiento del fruto de pino del 
monte titulado Angostillo, perteneciente al 
pueblo de Santibañez'de Valcorba, he acorda
ño señalar el día 15 del actual y hora de las 
doce de su mañana, á fin de que ante el Al
calde de dicho pueblo y con asistencia de un 
empleado- del ramo de montes, tenga lugar 
una 3.^ subasta bajo el nuevo tipo de 20 pe
setas y demás condiciones que regularon las 
anteriores.

Valladolid 4 de Diciembre de 1891.—El 
Gobernador, Fernando Santoyo y Osorio.

Celebrada sin efecto la 1.® y 2.^^ subasta 
para el aprovechamiento de leñas del monte 
titulado Torozos, perteneciente al pueblo de 
Medina de Rioseco, he acordado señalar el día 
15 del actual y hora de las doce de su maña
na, á fin de que ante el Alcalde de dicho pue
blo y con asistencia de un empleado del ramo 
de montes, tenga lugar una 3.'' subasta bajo 
el nuevo tipo de 225 pesetas y demás condi
ciones que regularon las anteriores.

Valladolid 4 de Diciembre de 1891.—El 
Gobernador, Fernando Santoyo y Osorio.

Celebrada sin efecto la 1.^ y 2.‘'^ subasta, 
para el aprovechamiento de los pastos del 
monte titulado El Monte y otros, pertene
ciente al pueblo de Tudela de Duero, he acor
dado señalar el día 15 del actual y hora de las 
doce de su mañana, á fin de que ante el Al
calde de dicho pueblo y con asistencia de un 
empleado del remo de montes, tenga lugar- 
una 3.‘'^ subasta bajo el nuevo tipo de 909 pe
setas y demás condiciones que regularon las 
anteriores.

Valladolid 4 de Diciembre de 1891.- El 
Gobernador, Fernando Santoyo y Osorio.

NuM. 4.047.

CÜMISIQH PmiSCIAL SS mLADOUD.
ELECCIONES MUNICIPALES.

SESION DE 1.® DE DICIEMBRE DE 1891.

Dada cuenta de los expedientes de la elec
ción verificada en San Román de la Hornija 
el dia diez y ocho de Octubre último, no re-
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sultando del electoral protestas ni reclamacio
nes de ninerán eré ñero habiendo llevado á ca- 
bo todas las operaciones con arreglo á la ley.

Del de reclamaciones resulta que por el 
elector D. Benito .Gómez se reclama contra la 
capacidad del Concejal electo D. Regino Ami
go Aranda por tener contrato ó cuenta pen
diente con el Municipio y para jnstiíicarlo pre
senta una certifícaoion • del Secretario del 
Ayuntamiento con relación al libro de conta
bilidad de la que aparece que el reclamado 
hizo entrega de setenta y tres pesetas 72 cén
timos en concepto del dos por ciento para ha
cer postura al arriendo de las especies de con
sumos, cuyo remate no tuvo lugar y se le de
volvió la cantidad consignada según libra
miento que obra en el expediente.

El elector D. Andrés Gómez Celemin re
clama contra la capacidad del Concejal electo 
D. Alejo Gago Cacho por ser deudor á fondos 
municipales, y en su justificación presenta 
certificado del Secretario del Ayuntamiento 
de la que consta que en trece de Marzo último 
fué requerido al pago de ciento cincuenta y 
seis pesetas treinta céntimos por consumos del 
ramo de líquidos.

El reclamado manifiesta en su defensa, que 
como cosechero de vinos le tocó en suerte con 
otro vecino el cobro de este impuesto del ejer
cicio de 1889-90, y que si falta alguna canti
dad por cobrar se halla en poder de los contri
buyen tes.

Tambien se reclama contra la capacidad 
del Concejal del bienio anterior D. Pedro Mo
ya García como deudorn fondos municipales, 
presentando en apoyo de la reclamación dife
rentes certificaciones.

El interesailo manifiesta en su defensa que 
hace dos años está en posesión del cargo de 
Concejal y que el Decreto de 24 de Marzo no 
tiene aplicación á este caso.

Y por último, en escrito que suscriben don 
José Rico, D. Gabriel de la Higuera y D. Se
veriano Cabezudo, reclaman contra la capaci
dad del Concejal electo, D. Martin Gómez To
ribio ]ior hallarse procesado y suspenso de los 
cargos de Alcalde y Concejal' del anterior 
bienio.

El interesado en otro escrito manifiesta 
que solamente está suspenso del cargo de Al
calde y que continúa desempeñando el de

1 Concejal, y en su apoyo presenta certificación 
de la comunicación del Juzgado de instruc
ción de Tordesillas, do la que resulta el auto 
de procesamiento y suspension de aquél cargo,

Considerando: Que no habiendo tenido lu
gar el remate de las especies de consumos en 
cuya virtud se mandó devolver á D. Regino 
Amigo Aranda la cantidad consignada en de
pósito y no estando por tanto justificado que 
fuera arrendatario, no tiene la incapacidad 
que determina el caso 4." del artículo 43 de la 
ley Municipal.

Considerando: Que la obligación que pare
ce contraída por D. Alejo Gago Cacho en 
union de otro cosechero de recaudar las canti
dades devengadas por los contribuyentes su
jetos al impuesto sobre líquidos, no se extiende 
á satisfacer lo que éstos pudieran adeudar y 
aun suponiendo que por aquél concepto retu
viera en su poder la cantidad que como débi
to á los fondos municipales se le imputa, no 
sería lo bastante para considerarle deudor co
mo segundo contribuyente, sin que por otro 
lado se haya expedido apremio contra él y por 
lo tanto no está comprendido en el caso 5.’ 
del referido artículo 43.

Considerando: Que los preceptos de los ar
tículos, 4.° y 11 del Real decreto de 24 de Mar
zo último se refieren á las reclamaciones sobre 
la incapacidad de los proclamados (en el es
crutinio á que dió margen su elección) por 
causas que puedan afectarles al tiempo de la 
misma, atribuyendo á los Ayuntamientos y 
Gobernadores según los casos, el conocimiento 
de las incapacidades por causas sobrevenidas 
despues y siendo D. Pedro Moya García, Con
cejal del bienio anterior, es extemporánea la 
reclamación que hoy se hace contra su capa
cidad.

Considerando: Que para resolver la recla
mación contra la capacidad de D. Martín Go- 

; mez Toribio se precisa conocer si está ó nó 
1 penado, pues aunque se sabe que se halla pro- 
1 cesado y suspenso del cargo de Alcalde, no 
j quiere decir que tenga incapacidad para ser 
j Concejal ni que haya perdido el carácter de 
i elegible, porque muy bien pudiera tener hoy 
! á su favor una Sentencia absolutoria, más si 

por el contrario hubiera recaído Sentencia fir- 
' me que le comprendiera en cualquiera de los 

casos l.",2.° y 3.° del artículo 2.° del Real
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decreto de 5 de Noviembre de 1890, entonces 
la resolución pudiera ser diferente.

La Comisión provincial acordó declarar 
con capacidad para ejercer el cargo de Con- 
,cejales á los electos D. Regino Amigo Aranda 
y D. Alejo Gago Cacho; que es extemporánea 
la reclamación contra la capacidad de D. Pe
dro Moya García de la que en todo caso podrá 
conocer el Ayuntamiento si ante él se formu
la; y respecto á D. Martín Gómez Toribio que 
se reclame el antecedente pidiendo testimo
nio ó certificación de la Sentencia si hubiere 
recaído. '

Valladolid 5 de Diciembre de 1891.—El 
Vicepresidente, Grarcía Lorenzo Montalvo.

NuM. 4.051.

telqaelu de lacienda en ia preráeia da lalladelid. -

Venciendo en 1.® de Enero de 1892 un 
trimesfre de intereses de Deuda perpétua a^ 
4 por 100 interior y exterior y de inscripcio
nes nominativas de igual renta y un semestre 
de amortizable al 2 por 100 exterior, la Direc
ción general del ramo ha sido autorizada por 
Real orden de 12 de Noviembre último para 
admitir el capón correspondiente al expresado 
vencimiento; y en su virtud ha acordado que 
desde el 15 del actual hasta fin de Febrero 
inmediato se reciban por esta Delegación los 
cupones de las referidas Deudas y sin limita
ción de tiempo las inscripciones nominativas 
del 4 por 100 de Corporaciones civiles, Esta
blecimientos de Beneficencia ó instrucción 
pública. Cabildos, Cofradías, Capellanías y 
demás que para su pago se hallen domicilia
das en esta provincia, cumpliendo al efecto las 
prevenciones siguientes:

l .'' La presentación de cupones se efectua
rá con una sola factura igual al modelo circu
lado por la Dirección general de la Deuda, en
tregando á los presentadores como resguardo, 
el resumen talonario que los mismos contie
nen, el cual será satisfecho al portador por las 
oficinas del Banco de España en esta Capital.

2 .® Las inscripciones se presentarán con 
dos carpetas impresas, iguales tambien ai 
modelo circulado por el expresado centro di
rectivo, entregándose al presentador el res
guardo talonario que contiene una de las fac

turas, cuyo importe será satisfecho por las 
dependencias de dicho establecimiento con 
sujección á lo que resulte del reconocimiento 
y liquidación que se pratique y recogiendo 
los interesados las inscripciones despues de 
cubiertos los cajetines correspondientes y de
clarados bastantes los documentos de perso
nalidad presentados al cobro, advirtiendo que, 
por lo que respecta al trimestre de que se 
trata, no se admitirán otras facturas de cupo
nes é inscripciones del 4 por 100 más que las 
que contienen impresa la fecha del venci
miento, rechazando la oficina receptora las 
que carezcan de este requisito.

S.*^ Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 30, párrafo 10 de la ley del Timbre del 
Estado de 31 de Diciembre de 1881, todas las 
facturas de presentación de cupones é ins
cripciones que lleguen ó excedan de 50 pese
tas, deberán tener adherido un sello móvil de 
10 céntimos, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los interesados.

Valladolid 5 de Diciembre’ de 1891.—Ei 
Delegado de Hacienda, Federico Asquerino.

NoM. 4.053.

Ayuntamiento constitucional de 
Mslg^ar de Abajo.

- Por renuncia del que la desempeñaba se 
halla vacante la plaza de Médico titular dota
da con la cantidad de doscientas pesetas, satis
fechas del presupuesto municipal por trimes
tres vencidos por la asistencia de catorce fa
milias pobres. La vacante se anuncia por tér
mino de quince días á contar desde que tenga 
lugar la inserción en el Boletín Oficial, den
tro cuyo plazo los aspirantes presentarán sus 

* solicitudes en la Secretaría del Ayuntamiento 
í con objeto de proveer dicha plaza terminado 
1 quesea.

Melgar de Abajo 3 de Diciembre de 1891. 
—El Alcalde, Melchor Gallego.—El Secreta
rio, Juan Villalba.
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Sección quieta. 1 j
NuM. 4.045. j

Don Trancisco Garazo l^arUnez, Escribano j 
de Cámara auxiliar de la qae desempeña ¡ 
D. Manuel Zamora Calvo en esta Au- j 
diencia Territorial. j

Certifico: Que ante la Sala de lo Civil de Í 
la misma se ha seguido en segunda instancia j 
juicio declarativo de mayor cuantía entre la ¡ 
Sociedad mercantil Perez, Paradinas y Tres- | 
gallo, domiciliada en Salamanca, con José | 
Gago Santos, vecino de Doney, sobre pago de j 
tres mil doscientas ochenta y siete pesetas 
cincuenta céntimos; en el que se ha dictado 
Sentencia con fecha diez y nueve de este mes, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva co
piados á la letra dicen así:

Encabezamiento de Sentencia. ^Número 
veintiséis, folio noventa y uno.—Hay una 
rubrica.—En la Ciudad de Valladolid á diez 
y^ nueve de Noviembre de mil ochocientos no
venta y uno, en los autos de mayor cuantía 1 
promovidos en el Juzgado de primera instan- j 
cía de Puebla de Sanabria por la Sociedad 1 
Mercantil Perez, Paradinas y Tresgallo, do- i 
miciliada en Salamanca, representada por el j 
Procurador H. Ulpiano Gimenez, con los es- j 
trades del Tribunal en rebeldía de José Gago i 
Santos, vecino de Doney, sobre pago de tres ¡ 
mil doscientas ochenta y siete pesetas cin-J 
cuenta céntimos, cuyos autos penden ante es- ; 
la Sala en virtud de la apelación interpuesta 1 
por el demandante de ia Sentencia dictada por j 
el Juzgado en cuatro de Mayo del año actual 
y en los que ha sido Magistrado Ponente el 
señor D. Roman Perez Vidal.

Parte dispositiva.—Fallamos: Que revo
cando la Sentencia apelada dictada por el Juez í 
de primera instancia de la Puebla de Sanabria 1 
el cuatro deMayo del año actual, debemos con
denar y condenamos al demandado José Gago 
Santos á que en el término de diez días pague 
á los demandantes la Sociedad Mercantil Pe
rez Paradinas y Tresgallo la cantidad de tres 
mil doscientas ochenta y siete pesetas cin
cuenta céntimos con el interés de un seis por 
ciento anual desde la interposición de la de- j 
manda. Así por esta nuestra Sentencia cuyo 1 
encabezamiento y parte dispositiva se publi- i 

cara en el Boletín Oficial de la provincia y 
sin hacer especial condenación de costas de- 
ninguna de ambas instancias, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Andrés Gonza
lez Marron.—Manuel Pascual y Calvo.—Ro
man Perez Vidal.--Alberto Blanco Bohigas.— 
Hipólito del Campo.

Publicación.—Leída y publicada fué la. 
Sentencia anterior por el Sr. Magistrado Po
nente que la misma expresa estando celebran
do sesión pública la Sala de lo civil de esta. 
Audiencia Territorial en el día de hoy de que- 
certifico como Escribano de Cámara auxiliar., 
Valladolid diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y uno.—Francisco Cara
zo Martínez.

Y para que tenga lugar su inserción en el. 
Boletín Oficial de la provincia expido y fir
mo la presente en Valladolid á veintiocho de^ 
Noviembre de mil ochocientos noventa y uno..

(Talón núm. 444.)

NúM. 4.042.
Don Casimiro Gonzalez ©arcía-VaUadólid^. 

Jaez municipai é interino de primerai, 
instancia deí Distrito de la Audiencia do 
esta Ciudad.
Por el presente edicto se hace saber: Que 

en virtud de auto dictado en autos ejecutivos 
promovidos en este Juzgado por D. Antonio 
Polanco Díaz de Lavandero, de esta vecindad 
contra su convecino 1). Donato Romero Ca
brera, sobre pago de pesetas, en diez de Sep
tiembre último, ha sido éste declarado en con
curso necesario de acreedores, lo que se anun
cia al público á fin de que nadie haga pagos 
al concursado bajo pena de tenerlos por ilegí
timos, debiendo hacerlos al Depositario Admi
nistrador D. Felipe Leon; al mismo tiempo se- 
cita á los demás acreedores á fin de que se.- 
presenten en el juicio con los títulos justifi
cativos de sus créditos y se les convoca á Jun
ta general para el nombramiento de Síndicos- 
la que tendrá lugar en este Juzgado; sito en 
la planta alta del Palacio de Justicia el día. 
veintiocho de Diciembre próximo y hora de 
las once de su mañana.

Dado en Valladolid á veinticinco de No
viembre de mil ochocientos noventa y uno., 
—Casimiro González Gariía-Valladolid.—Por 
su mandado, Toribio Díez.

Talón núm. 443.
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NÚM. 4.043.
•Don Casimiro Gonsalez Garcia-Valladolid, 

Juez municipal ea funciones de insiruc- 
doa del distrito de la Audiencia de esta 
ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á 
José Montes Santiago, residente que lía sido 
en Madrid, para que el día doce del corriente 
á las once y media de su mañana, comparezca 
ante la Sala de lo Criminal de esta Excma. 
Audiencia, á fin de que como testigo preste 
declaración en el juicio oral señalado para di
cho dia y hora, procedente de la causa seguida 
contra Baldomero Lopez Prieto y otros, sobre 
tentativa de estafa; en la inteligencia que de 
-no verificarlo inciftudrá en la responsabilidad 
^ue establece el número quinto del artículo 
ciento setenta y cinco de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dado en Valladolid á dos de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y üno.—Casimiro 
González García-Valladolid.—Por mandado de 
S. S.®, Licenciado Emilio Erias.

Núm. 4.050.
l>on Casimiro Gonzalez Crarcia»Valladolid, 

Juez municipal en funciones del de ins
trucción del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad.

Por el presente se cita y llama á María 
Dolores Sánchez, de esta vecindad, que ha 
habitado en la calle de Paso al Portillo, nú
mero uno, y cuyo actual paradero y demás 
circunstancias se ignoran, á fin de que en 
término de diez días comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración en la causa que 
se sigue bajo el número ciento cinco del 
corriente año, sobre tentativa de estafa, bajo 
.apercibimiento de que si no lo verifica la pa
rará el perjuicio que hubiere lugar. ,

Dado en Valladolid á tres de Diciembre de i 
mil ochocientos noventa y uno.—Casimiro 
González Garcia-Valladolid.—Por mandado de 
G. S.*, Licenciado Emilio Frías, por Ajo.

Núm. 4.046. j
CÉDULA DE CITACION.’ j

En virtud de providencia de este día dic- : 
dada por el Sr. Juez de instrucción del Distri- 1 

de la Plaza, en la causa criminal que se signe 
contra Pedro Gil Toledo, sobre estafa, se cita 
à D. Liborio Villalba y D. Celestino Acebedo, 
vecinos que fueron de esta Ciudad, cuyo ac
tual domicilio se ignora, para que en término 
de siete días comparezcan en su .Juzgado sito 
en el Palacio de Justicia, á prestar declaración 
en dicha cansa; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar. Y para sudiisercion en el Boletín Ofi
cial de esta provincia expido la presente cé
dula que firmo en Valladolid á dos de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y uno.—El 
Secretario Luis Esteban.

Núm. 4.049.
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO.

Por providencia de D. Eladio García Mon- 
jero, Juez municipal de este pueblo, dictada 
en diligencias instruidas sobre lesiones leve.s 
inferidas á Fernando Gonzalez Casado, por 
Zoilo Lopez Moneo y Mateo Diez Ortega, re
mitidas por la Superioridad para su termina
ción en juicio de faltas, se cita y emplaza á 
referido Zoilo Lopez Moneo, que residente en 
Geria, se dice salió á los pueblos á pedir limos
na, ignorándose su paradero, para que en tér
mino de cinco días comparezca en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado ante dicho se
ñor Juez, apercibido de que si no comparecie
se le pararán los perjuicios á que hubiere lu
gar en derecho.

Matilla de los Caños tres de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y uno.—El Secreta
rio, Bonifacio San José.

Núm. 4.048.
Juzgando municipal de I^erria de Campos.

Se halla vacante la Secretaría del Juzgado 
municipal de esta villa, la cual ha de proveer
se conforme á lo dispuesto en la ley provisio
nal del Poder Judicial y reglamento de 10 de 
Abril de 1871.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
acompañadas de los documentos que dicho re
glamento previene y dentro del término de 
quince días á contar desde la fecha de la in
serción en el Boletín Oficial.

Herrín de Campos á 1." de Diciembre de 
1891.—-El Juez munioip.il, Indalecio Apa
ricio.
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NúM. 4.048

Jujgaio Mun
TVJ.CI./ll/iJiVW/S' registrados en este Jii^gado durante la 3.^ decenadel mes de Noviembrede 1891

Valladolid 1.® de Diciembre de 1891.—El Juez Municipal, Nicolas Carmona Martin.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA Y MULllTOS ANTES DE SER INSCRITOS, Total 
de

MAS.
LEGÍTIMOS. I NO LEGÍTIMOS. Total LEGÍTIMOS, NO LEGÍTIMOS. Total

do ambas;
Varones, Hembras. TOTAL, (Tarones. Hembras, TOTAL, vivos. Varones, Hembras. TOTAL, Varones. Hembras. TOTAL. muertos. clases.

21 4 2 6 r 77 • 77 6 77 77 77 77 77 17 77 ! 77'
22 2 5 7 )7 77 77 7 77 77 77 77 77 77 77-

23 2 n 2
n 77 77 2

77 77 77 77 77 77 77 71

24 2 r 2
n 77 77 2

77 77 77 - 77 ’7 77 77 7r

25 2 1 3 n 77 77 ” 77 77 77 77 ^ 77 77 77

26 3 3 6 n 77 77 6 77 77 77 77 77 77 77 77

27 2 1 3 n 77 3 77 77 77 77 77 77 77 7T

28 2 3 5 77 77 5 77 77 77 „ 77 77 77 77^

29 2 2
)) 55 57 I 2

30 • 2 3 5 657 77 77 77 77 77 77 77

„ » 77 71 77 77 77 77 77 77 7’ 77

Total.. 21 20 41 77 77 71 41 • 77 77 77 77 77 77 77

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 3.^ decena del mes de Noviembre de 
1^91, clasificadas 2^07' sexo y estado civil de los fallecidos.

Valladolid 1.® de Diciembre de. 1891.—Eo Juez Municipal, Nicolas Carmona Mart'm.

FALLE OIDOS.

DÍ.VS.
E3rE!nÆ3EK3eî.Æk.S. TOTAL

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL. FojiovaL

21 2 1 77 3 2
77 77 2 5

22 77 1 77 1 1 77 77 1 2
23 2

77 1 3 [ 3 71 77 3 6
24 1 77 77 1 ¡ 77 77 1 1 2
25 1 77 77 1 1 77 77 1 2
26 77 77 77 77 1

77 77 1 1
27 77 7' 1 1 1

77 77 1 2
28
29

77 77 77 77 1
77 77 1 1

77 77 77 ■77 77 77 77 77 77
30 1 1 1 3 77 1 77 1 4

77 77 77 77 77 77 77 77 77

Totales... 7 3 3 13 10 • 1 1 12 25

Valladolid: 1891.—Imprenta 3^ Eiicuaderiiaciou del Hospicio provincial.
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